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INFORME DE APERTURA, VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS Y PROPUESTA DE 
SUMINISTRO DE RENOVACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE 

DIVERSAS LICENCIAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA PLANIFICA MADRID, 
, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO.

EXPEDIENTE: ST-ASA-0018-2025-SU

La unidad técnica de apoyo al órgano de contratación de PLANIFICA MADRID, 
PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., integrada por Ana Alonso, Letrada del Área de 
Contratación, y Alberto García Rodríguez, Técnico del Área de Sistemas, a cuya 
iniciativa se promueve la licitación, se reúne el día 19 de mayo de 2025, para 
proceder a la apertura y valoración de la documentación administrativa y 
proposición económica de las ofertas presentadas electrónicamente al presente 
procedimiento. 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones el día 16 de mayo de 2025 a 
las 23:59 horas, conforme a la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP) se ha procedido mediante el sistema informático LICIT@ a la 
apertura del sobre/archivo electrónico único, que contiene las ofertas presentadas 
dentro del citado plazo y que son las siguientes:  

CIF LICITADOR 
FECHA 

ENTRADA 
HORA 

ENTRADA 
REGISTRO DE 

ENTRADA 

B58836321 SAGE SP, S.L. 06.05.2025 15:31:00 03/618987.9/25

B41975608
ASISTENCIAS DISTRIB.Y 
VENTAS INFORMA, S.L

13.05.2025 10:07:00 03/645888.9/25

B90379090 ASED INTEGRALIS, S.L. 13.05.2025 14:37:00 03/649202.9/25

B86961877 SEYS CAD SYSTEMS, S.L. 15.05.2025 11:15:00 03/673923.9/25

B63660633 OFFSHORE TECH, S.L. 15.05.2025 16:20:00 03/674390.9/25

B78949799 DISINFOR, S.L. 16.05.2025 14:34:00 03/678409.9/25
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Se procede a continuación a realizar el descifrado de la documentación incluida en 
el SOBRE/ARCHIVO electrónico ÚNICO, que contiene la documentación presentada 
por los licitadores que han concurrido al presente procedimiento de conformidad 
con los requisitos establecidos en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Se procede a analizar la DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA presentada por las
empresas licitadoras que han concurrido al presente procedimiento de conformidad 
con los requisitos establecidos en la Cláusula 11 del PCAP, con el siguiente resultado: 

- El licitador SAGE SPAIN, S.L. ha presentado correctamente la documentación 
solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente licitación.

- El licitador ASISTENCIAS DISTRIB.Y VENTAS INFORMA.S.L. aporta el Anexo II 
indicando que es una empresa que emplea a menos de 50 trabajadores, pero no 
marca la casilla que en caso de resultar adjudicatario del contrato y durante la 
vigencia del mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta 
alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 
y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 
Decreto 364/2005.

- El licitador ASED INTEGRALIS S.L. no aporta el Anexo II relativo al Modelo de 
Declaración Responsable Múltiple.

- El licitador SEYS CAD SYSTEMS S.L. ha presentado correctamente la 
documentación solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente 
licitación.

- El licitador OFFSHORE TECH, S.L. ha presentado correctamente la 
documentación solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente 
licitación.
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- El licitador DISINFOR, S.L. aporta el Anexo II indicando que es una empresa que 
emplea a menos de 50 trabajadores, pero no marca la casilla que en caso de 
resultar adjudicatario del contrato y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, 
al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las 
medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005.

En caso de resultar una de ellas adjudicataria deberá subsanar el defecto.

A continuación, se procede a examinar la PROPOSICIÓN ECONÓMICA de las 
ofertas. Siendo el criterio único el PRECIO, se da lectura de las propuestas 
económicas, contenidas en el Anexo I, que todos los licitadores presentan 
debidamente, y cuyos resultados son:

LOTE
DESCRIPCIÓN 

DEL 
PRODUCTO

*PRESUPUESTO 
BASE 

LICITACION  
(SIN IVA)

SAGE SP, 
S.L.

ASISTENCIAS 
DISTRIB.Y 
VENTAS

INFORMA.S.L

ASED 
INTEGRALIS 

S.L.

SEYS CAD 
SYSTEMS S.L.

OFFSHORE 
TECH, S.L.

DISINFOR, 
S.L.

1

ADOBE 
ACROBAT PRO 

DC
12 unidades

NO 
PRESENTA

2
ADOBE 

PHOTOSHOP
2 unidades

NO 
PRESENTA

3
SAGE 200C
1 unidad

NO 
PRESENTA

NO 
PRESENTA

NO 
PRESENTA

NO 
PRESENTA

NO 
PRESENTA

4

ADOBE
EXPRESS (FOR
ENTERPRISE-

GOV)
1 unidad

NO 
PRESENTA
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Examinadas las ofertas económicas presentadas por los licitadores para cada uno 
de los lotes, se constata por la Unidad de Apoyo que dichas proposiciones 
concuerdan con los requisitos establecidos en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, que no exceden del presupuesto base de licitación, que 
no varían sustancialmente el modelo establecido y que no contienen omisiones, 
errores o tachaduras que impidan conocer claramente su contenido,

Una vez concluido todo lo anterior y siendo el precio, el criterio objetivo de 
adjudicación establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la licitación, tomando en consideración la base imponible de las ofertas 
presentadas para la determinación de la mejor oferta económica, se puede 
determinar que los candidatos que ha presentado las mejores ofertas económicas 
en cada uno de lotes son:

Lote 1: Adobe Acrobat Pro DC
Licitador: ASED INTEGRALIS S.L.

Lote 2: Adobe Photoshop
Licitador: ASED INTEGRALIS, S.L.

Lote 3: SAGE 200C
Licitador: SAGE SPAIN, S.L

Lote 4: ADOBE EXPRESS (FOR 
ENTERPRISE-GOV)
Licitador: OFFSHORE TECH, S.L.

Por todo lo expuesto, se emite informe favorable a la propuesta de adjudicación
para el
LICENCIAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y 

4 lotes, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado 
abreviado mediante criterio único precio, EXPEDIENTE: ST-ASA-0018-2025-SU, de 
conformidad con los establecido en el artículo 159.6 de la LCSP, a los siguientes 
licitadores y en los siguientes términos: 

Lote 1: Adobe Acrobat Pro DC
Adjudicatario: ASED INTEGRALIS, S.L.
Importe de la oferta: 
- Base Imponible): 
- I.V.A. (21%): 
- Importe Total: 
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Lote 2: Adobe Photoshop
Adjudicatario: ASED INTEGRALIS, S.L. 
Importe de la oferta: 
- Base Imponible: 
- I.V.A. (21%): 
- Importe Total: 

Lote 3: SAGE 200C
Adjudicatario: SAGE SPAIN, S.L
Importe de la oferta: 
- Base Imponible: 
- I.V.A. (21%): 
- Importe Total: 

Lote 4: ADOBE EXPRESS (FOR ENTERPRISE-GOV)
Adjudicatario: OFFSHORE TECH, S.L.
Importe de la oferta: 
- Base Imponible: 
- I.V.A. (21%): 
- Importe Total: 

El plazo de duración de cada uno de los lotes será el siguiente:

LOTE
DESCRIPCIÓN DEL 

PRODUCTO
AÑOS DE CONTRATO

1 Adobe Acrobat Pro DC
Un (1) año desde el día en que se produzca la entrega 
del suministro.

2 Adobe Photoshop
Un (1) año desde el día en que se produzca la entrega 
del suministro.

3 SAGE 200C
Un (1) año desde el vencimiento de la licencia actual: 
19/05/2025.

4
ADOBE EXPRESS (FOR 
ENTERPRISE-GOV)

Un (1) año desde el día en que se produzca la entrega 
del suministro.

En el caso de la licencia SAGE 200C (lote 3) si ésta venciese antes de la entrega del suministro, su 
fecha de inicio será el día en que se produzca la entrega del mismo.
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Se acuerda requerir a SAGE SPAIN, S.L y a OFFSHORE TECH, S.L. para que, en el plazo 
de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, y de conformidad 
con lo establecido en las cláusulas 12 y 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, y en el artículo 159.4.f) de la LCSP, aporten la documentación prevista 
en la citada cláusula 13. 
Asimismo, y en el mismo plazo citado, se acuerda requerir a ASED INTEGRALIS, S.L.
para que complete y adjunte el Anexo II relativo al Modelo de Declaración 
Responsable Múltiple de la forma indicada en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas; y para que, de conformidad con lo establecido en las cláusulas 12 y 
13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en el artículo 159.4.f) de la 
LCSP, aporte la documentación prevista en la citada cláusula 13. 

En Madrid, a fecha de la firma. 

UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Ana Alonso
Letrada

Área de Contratación

Alberto García Rodríguez
Técnico 

Área de Sistemas 
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